RES.Nº 191/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0008381, Ent.N° 6898/17)

VISTO: el Oficio Nº 456/2017 de fecha 14/12/17, remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionado con la aprobación del Decreto    Nº 19/2017 , mediante el cual se unifican plazos de prescripción de adeudos;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Treinta y Tres, con fecha 13/12/17, remitió proyecto de decreto a la Junta Departamental para su aprobación, considerando oportuno unificar el plazo de prescripción de todos los tributos que recauda la Intendencia de Treinta y Tres, en un plazo único de 5 años contados a partir de la finalización del año civil en que se produjo  el hecho gravado;
2) que la Junta Departamental de Treinta y Tres el día 13/12/17 aprobó el proyecto por unanimidad de 19 votos en 19 presentes;    
3) que de acuerdo a los Artículos 1º y 2º se deroga       el Artículo 7 del Decreto Nº 7/2010 y se modifica el Artículo 14 del Decreto      Nº 13/01, aplicándose en todos los términos y para todos los tributos que recauda la Intendencia, el Código Tributario, con excepción del Artículo 38 de dicho cuerpo normativo; 
4) que el Artículo 3º sustituye, en el ámbito departamental, la redacción del Artículo 38, antes citado por la siguiente:

Prescripción- El derecho al cobro de los tributos prescribirá a los 5 años contados a partir de la terminación del año civil en que se produjo el hecho gravado……El derecho al cobro de las sanciones e intereses tendrá el mismo término de prescripción, que en cada caso corresponda al tributo respectivo.  Para el caso de las sanciones por contravención y por instigación pública a no pagar tributos, el término siempre será de 5 años, el cual se computará  a partir de la terminación del año civil en que se cometieron las infracciones y para los recargos e intereses, desde la terminación del año civil en que se generaron;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273, Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República (Resultandos 2)°y 3);
2) que la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95 dispone que toda creación o modificación de recursos debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, ad-referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal;
3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  del  Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente modificación de recursos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Treinta y Tres; y 

3) Devolver las actuaciones.
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